
COMUNICADO
013/21

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social, a través de la Dirección 
General de Trabajo, Higiene y Seguridad Ocupacional, COMUNICA a los 
usuarios y a la población en general, lo siguiente: 

Que, a objeto de fortalecer, reconstruir las capacidades de las Jefaturas 
Departamentales y Regionales de Trabajo a nivel nacional sobre los 
procedimientos de inspecciones integrales y la atención de trámites; 
se ha dispuesto la realización de un Taller denominado: “Integración y 
Lineamientos de la Gestión Pública del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social”, al que asistirán de manera obligatoria todo el personal 
de las Jefaturas Departamentales y Regionales de Trabajo.

En consecuencia, se suspende la atención en las Jefaturas Departamentales 
y Regionales de Trabajo a nivel nacional, los días JUEVES 22 Y VIERNES 23 DE 
ABRIL de la presente gestión por motivo del Taller. 

Los trámites que estén sujetos a plazos o términos legales, tales como los  
fondos en custodia, refrendado de contratos, visado de finiquitos y/o  
presentación de planillas, audiencias y otros, serán atendidos los días lunes 
26 y martes 27 de abril del presente año. 

La Paz, 19 de abril de 2021
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